
 

 
FE DE ERRATAS DEL “CONTRATO DE LICENCIAS Y SERVICIOS DE 

MODIFICACIÓN, MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE LA INTRANET DE LA 

PLATAFORMA DE UNIDADES DE INVESTIGACIÓN CLÍNICA Y ENSAYOS 

CLÍNICOS (SCReN). El Proyecto PTC20/00018 ha sido financiado por el Instituto de Salud 

Carlos III (ISCIII) y cofinanciado por la Unión Europea. Expediente PA 02-2021.  

 

Con fecha 22 de julio del 2021 a las 17:00h, se publicó en el Portal de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid, la documentación relativa al procedimiento de contratación PA 02-2021.  

Con fecha 10 de mayo de 2023 se detecta una errata en los logotipos y en la frase relativa a la 

financiación en toda la documentación del expediente.  

 

PRIMERA. -   En la documentación previa se incluía el logotipo:  

 

  

 

Cuando debería haber incluido los siguientes:  

 

 

SEGUNDA. - En la documentación previa, donde dice:   

“CONTRATO DE “LICENCIAS Y SERVICIOS DE MODIFICACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE LA INTRANET DE LA PLATAFORMA DE 

UNIDADES DE INVESTIGACIÓN CLÍNICA Y ENSAYOS CLÍNICOS (SCReN)” 

Debe decir:  

“CONTRATO DE “LICENCIAS Y SERVICIOS DE MODIFICACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE LA INTRANET DE LA PLATAFORMA DE 

UNIDADES DE INVESTIGACIÓN CLÍNICA Y ENSAYOS CLÍNICOS (SCReN). El 

Proyecto PTC20/00018 ha sido financiado por el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) y 

cofinanciado por la Unión Europea.”  

 

TERCERO. - En el Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares y demás documentación previa del 

expediente, donde dice:  



 

 
 

El gasto está cofinanciado: NO.  

Crédito en que se ampara (aplicación presupuestaria): Financiado a través de los medios 

propios de la Fundación.  

 

Debe decir: 

 

El gasto está cofinanciado: SI. Por la Unión Europea. 

Crédito en que se ampara (aplicación presupuestaria): El Proyecto PTC20/00018 ha sido 

financiado por el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) y cofinanciado por la Unión Europea. 

 

 

Por medio de la presente Fe de Erratas, se hace constar que todas las correcciones y aclaraciones 

aquí estipuladas deberán aplicarse de manera integral a la totalidad de la documentación que 

conforma el expediente, abarcando indistintamente la documentación previa, la generada durante 

el procedimiento, la relativa a la adjudicación y cualquier otra que forme parte del mismo. 

Asimismo, se informa que, en señal de conformidad y aceptación de las presentes rectificaciones, 

se procederá a la firma de una adenda del contrato que complementará la documentación existente 

y que tendrá la misma validez y efecto legal. 

 

 

 

D. Rafael Pérez-Santamarina Feijóo 

PRESIDENTE DEL PATRONATO FIBHULP 
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